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Sellor Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad: 

Conforme lo prevé el artículo lo del 

Decreto No 3 15/89, Reglamentario de la Ley Provincial No 727, las presentes actuaciones 

han sido sometidas a consideración de este órgano consultivo a fin de emitir opinión en 

relación al proyecto de Resolución obrante a fs. 3 1/32. 

En tal sentido, previo análisis de 

dicho acto, esta Asesoría Letrada de Gobierno hace saber que no existen observaciones 

legales por formular. 

No obstante, cabe hacer hincapié, en 

que el acto administrativo examinado encuentra sustento en las disposiciones legales 

consagradas en la Ley No 727 y en el artículo 81 inc. 10) de la Constitución Provincial, 

siendo concluyente para tal determinación, el informe desfavorable por parte del Superior 

Tribunal de Justicia que obra a fs.28129. 

En consecuencia, el acto 

administrativo proyectado, se encuentra en condiciones de ser suscripto para sus efectos 

respectivos. 
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